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1. ¿Cuándo es nula la 
elección de los delegados de 

prevención?

Los delegados de prevención son 
los representantes de los trabaja-
dores que conjuntamente con los 
representantes del patrono van a 
conformar el comité de seguridad y 
salud laboral, por lo que los trabaja-
dores deben elegir a los delegados de 
prevención con base en lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT).

En este sentido, encontramos que 
el artículo 41 de la LOPCYMAT es-
tablece que los delegados de preven-
ción deberán ser electos con base en 
el número de trabajadores que pres-
tan servicios en el centro de trabajo. 

Por lo tanto, los trabajadores de-
ben elegir a: (i) 1 delegado de pre-
vención cuando sean entre 1 y 10 
trabajadores; (ii) 2 delegados de pre-
vención cuando sean entre 11 y 50 

trabajadores; (iii) 3 delegados de pre-
vención cuando sean entre 51 y 250 
trabajadores; (iv) 4 delegados de pre-
vención cuando sean 251 trabajado-
res en adelante, siendo que se podrá 
elegir un delegado de prevención adi-
cional por cada 500 trabajadores o 
fracción.

Por su parte, el artículo 56 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de 
Prevención, Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo (RLOPCYMAT) 
prevé que el Instituto Nacional de 
Prevención, Salud y Seguridad La-
borales (INPSASEL) podrá fijar un 
número mayor de delegados de pre-
vención, tomando en consideración 
los horarios de trabajo y los riesgos 
a los que estarán expuestos los tra-
bajadores, siendo una excepción a 
lo dispuesto en el artículo 41 de la 
LOPCYMAT

Ahora bien, la elección de los de-
legados de prevención deberá ser 
notificada a la Inspectoría, para que 
proceda a notificar al patrono sobre 
la celebración de la misma, porque 
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los trabajadores gozarán de inamovi-
lidad laboral durante el proceso elec-
toral con base en el artículo 44 de la 
LOPCYMAT.

Asimismo, para realizar la elec-
ción de los delegados de prevención 
se debe constituir la comisión elec-
toral para que diseñe el cronograma 
electoral, en el que se establezca: (i) 
el lapso de postulaciones; (ii) el lap-
so de impugnación de las postula-
ciones; (iii) la conformación del pa-
drón electoral; (iv) la celebración de 
la elección; y (v) la proclamación y 
adjudicación.

En consecuencia, una vez que 
concluye el proceso electoral, la em-
presa podrá pedir la nulidad de la 
elección ante la Sala Electoral (SE) 
del Tribunal Supremo de Justicia 
(TSJ), en el supuesto que considere 
que se violó el artículo 41 de la LOP-
CYMAT y el artículo 56 del RLOCPY-
MAT, como ocurrió en la sentencia N° 
4 dictada por la SE del TSJ en fecha 
4 de marzo de 2021 en el caso: C.A. 
Cigarrera Bigott Sucs1, cuando se de-
claró la nulidad de la elección de los 
delegados de prevención, porque se 
violó el artículo 41 de la LOPCYMAT. 

Por lo tanto, procedemos a reali-
zar una serie de consideraciones so-
bre la sentencia.

De los Hechos

Los trabajadores notificaron a la 
Inspectoría que realizarían la elec-
ción de los delegados de prevención, 
en la que serían electos 9 trabajado-

res como delegados de prevención, 
por lo que la Inspectoría notificó a la 
empresa sobre que sería realizado el 
proceso electoral.

Una vez celebrada la elección, te-
nemos que los trabajadores eligieron 
a 9 delegados de prevención, sin to-
mar en cuenta el número de trabaja-
dores que prestaban servicios en el 
centro de trabajo.

Como consecuencia de lo ante-
rior, la empresa solicitó ante la SE 
del TSJ la nulidad de la elección de 
los delegados de prevención, alegan-
do la violación del artículo 41 de la 
LOPCYMAT y el artículo 56 del RLOP-
CYMAT, en virtud que fueron electos 
más delegados de prevención que los 
previstos en el artículo 41 de la LOP-
CYMAT, además que el INPSASEL no 
había dictado un acto administrativo 
que estableciera la obligación para la 
empresa de tener más delegados de 
prevención que los señalados en el 
artículo 41 de la LOPCYMAT.

Es así, como una vez que la SE 
conoció de la demanda interpuesta 
por la empresa, se procedió con su 
sustanciación, por lo que la SE en 
fecha 23 de abril de 2019 se pro-
nuncia sobre la admisión de la de-
manda, acordando su tramitación y 
ordenando la notificación de los in-
teresados, siendo abierto el lapso de 
promoción y evacuación de pruebas 
una vez que fueron practicadas las 
notificaciones, para posteriormente 
fijar y celebrar la audiencia oral, en 
la que las partes expusieron sus in-
formes.

1 Véase:  http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/selec/marzo/311385-004-4321-2021-AA70-E- 
2019-000007.HTML
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De los Argumentos de la 
Demanda

1. Que en el centro de trabajo 
prestaban servicios 265 tra-
bajadores para el momento en 
que se celebró la elección de 
los delegados de prevención, 
por lo que sólo podían ser 
electos 4 delegados de preven-
ción conforme con lo dispues-
to en el artículo 41 de la LOP-
CYMAT y 56 del RLOCPYMAT.

2. Que los trabajadores eligieron 
más delegados de prevención 
que los que podían ser electos 
conforme con lo dispuesto en 
el artículo 41 de la LOPCY-
MAT y el artículo 56 del RLOP-
CYMAT.

3. Que la elección de los dele-
gados de prevención era nula 
con base en lo dispuesto en 
el numeral 4 del artículo 19 
de la Ley Orgánica de Proce-
dimientos Administrativos 
(LOPA), porque se configuraba 
un falso supuesto de derecho, 
en virtud que los trabajadores 
no tomaron en consideración 
los límites señalados por el le-
gislador en el artículo 41 de la 
LOPCYMAT y el artículo 56 del 
RLOPCYMAT.

De la Sentencia

La SE del TSJ declaró la nulidad 
de la elección de los delegados de 
prevención, porque los trabajadores 
violaron el artículo 41 de la LOP-
CYMAT, porque fueron electos más 
delegados de prevención, que los 
previstos en el artículo 41 de la LOP-

CYMAT, situación que quedó demos-
trada en autos.

En efecto, la SE del TSJ apreció 
y valoró las pruebas promovidas por 
la empresa, entre las cuales estaban: 
(i) el acta de escrutinio y totalización 
de la elección; (ii) la nómina de tra-
bajadores del centro de trabajo; (ii) la 
declaración trimestral de la empresa 
ante la Inspectoría; y (iv) el registro 
de los delegados de prevención ante 
el Instituto. 

Con base en la nómina de traba-
jadores que fuera promovida por la 
empresa, quedó demostrado el nú-
mero de trabajadores que prestaban 
servicios en el centro de trabajo, para 
la oportunidad en que fue celebrada 
la elección de los delegados de pre-
vención.

Como consecuencia de lo anterior, 
la SE del TSJ estimó que no debieron 
ser electos 9 delegados de preven-
ción, porque ello violaba el artículo 
41 de la LOPCYMAT, así se dispuso:

“En consecuencia, observa esta 
Sala Electoral, que en razón de 
la escala mínima formulada en el 
artículo 41 de la Ley Orgánica de 
Prevención, Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo, ajustada a 
la nómina de trabajadores de la 
entidad de trabajo, el número de 
Delegados de Prevención sería de 
cuatro (04), ya que el universo 
de la C.A. Cigarrera Bigott Sucs, 
ubicada en la Avenida Francisco 
de Miranda, Los Dos Caminos lo 
constituyen doscientos sesenta y 
cinco (265) trabajadores afiliados.
Por tal razón, resulta procedente 
la denuncia formulada por la par-
te recurrente, en virtud de que, 
carece de base normativa la cifra 
de nueve (09) Delegados de Pre-
vención, que procedieron a ser ele-
gidos en el proceso electoral lleva-
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do a cabo en fecha 05 de febrero 
de 2019, lo que determina que la 
elección sea nula. Así se decide.
En consecuencia, se ordena repo-
ner el proceso electoral a su fase 
inicial de convocatoria; asimismo, 
advierte esta Sala que debe reali-
zar una convocatoria de asamblea 
para elegir nuevamente a la Comi-
sión Electoral, a fin de que sean 
corregidas las omisiones adver-
tidas en la presente decisión, de 
manera que se garantice el pleno 
ejercicio del derecho al sufragio y 
a la participación de los trabaja-
dores afiliados a la C.A. Cigarrera 
Bigott Sucs. Así se decide”.

Conclusiones

1. Que el artículo 41 de la LOP-
CYMAT y regula el número de 
delegados de prevención que 
deben ser electos por los tra-
bajadores, siendo que el ar-
tículo 56 del RLOPCYMAT es 
una excepción, situación que 
implica que el Instituto dic-
te un acto administrativo to-
mando en consideración los 
horarios y los riesgos a los que 
estarían expuestos los traba-
jadores.

2. Que en el supuesto que los 
trabajadores violen el artículo 
41 de la LOPCYMAT, la elec-
ción de los delegados de pre-
vención podrá ser declarada 
nula por la SE del TSJ.

3. Que se ratificó la doctrina ex-
puesta en la sentencia N° 220 
dictada por la SE del TSJ en 

fecha 7 de diciembre de 2017 
en el caso: Avon Cosmetics de 
Venezuela, C.A2. 

2. ¿Cuál es el ámbito de 
aplicación de la convención 

colectiva?

En el artículo 432 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgáni-
ca del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras (DLOTTT) se prevé que 
la convención colectiva será aplica-
ble a los trabajadores de la empresa, 
con excepción de los representantes 
del patrono que la negocian y autori-
zan, siendo que la convención colec-
tiva abarca incluso, a los trabajado-
res que ingresen con posterioridad a 
su celebración.

Adicionalmente, en el artículo 433 
del DLOTTT se establece que la con-
vención colectiva será aplicable a los 
trabajadores que se encuentren ac-
tivos para el momento de su homo-
logación, salvo que las partes acuer-
den lo contrario.

Por otra parte, las empresas tie-
nen la práctica de pagar una libera-
lidad patronal o bono único especial 
con ocasión de la terminación de la 
relación laboral que sería compensa-
ble contra cualquier diferencia que 
reclame un ex–trabajador.

Con ocasión de lo anterior, la Sala 
Constitucional (SC) del TSJ en la 
sentencia N° 352 dictada en fecha 5 
de agosto de 2021 en el caso: Kraft 
Foods Venezuela, C.A. hoy Mondelēz  
VZ, C.A.3, consideró que la conven-

2 Véase: http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/selec/diciembre/206152- 220-71217-2017-2016-
000058.HTML

3 Véase: http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/agosto/312866-0352-5821-2021-15-1186.
HTML
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ción colectiva suscrita entre la em-
presa y el sindicato no era aplicable 
en forma retroactiva a las deman-
dantes, pero entendió que no era 
procedente la compensación alegada 
por la empresa con base en el bono 
único especial que pagó con ocasión 
de la terminación de la relación la-
boral.

Por lo tanto, procedemos a reali-
zar una serie de consideraciones so-
bre la sentencia.

De los argumentos de las 
partes

Las demandantes alegaron:
1. Que prestaron servicios para 

la empresa en una jornada de 
trabajo rotativa;

2. Que la empresa les adeudaba 
una diferencia por concepto 
de bono mixto regulado en el 
acta convenio;

3. Que la diferencia del bono 
mixto que no fue pagada, cau-
saba una diferencia en la base 
de cálculo de los beneficios la-
borales; y

4. Que tenían derecho al pago de 
una bonificación especial por 
retiro regulada en la conven-
ción colectiva.

Por su parte, la empresa alegó:
1. Que las demandantes presta-

ron servicios para la empresa 
y que la relación laboral ter-
minó por retiro de las deman-
dantes;

2. Que las demandantes no te-
nían derecho al pago del bono 
mixto, porque el acta convenio 

fue suscrita con posterioridad 
a la terminación de la relación 
laboral de las demandantes; y

3. Que pagó una bonificación 
única especial con ocasión de 
la terminación de la relación 
laboral, por lo que cualquier 
diferencia que pudiera existir 
a favor de las demandantes, 
sería compensable contra la 
bonificación única especial.

Con base en los argumentos ex-
puestos por las partes, el Tribunal 
de Juicio declaró parcialmente con 
lugar la demanda interpuesta por la 
ciudadana María Verónica Pérez Rei-
noza, y declaró sin lugar la demanda 
incoada por las ciudadanas Oneisa 
Dominga Reyes Pinto y Enma Coro-
moto Virguez Vargas.

En contra de la sentencia dictada 
por el Tribunal de Juicio, las partes 
ejercieron recurso de apelación, que 
fue conocido por el Tribunal Supe-
rior, siendo que en fecha 23 de abril 
de 2015 se declaran parcialmente 
con lugar la apelación interpuesta 
por las demandantes y la apelación 
interpuesta por la empresa.

Sin embargo, la empresa intro-
dujo un recurso de revisión consti-
tucional ante la SC del TSJ, porque 
consideró que la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior violó: (i) el 
derecho a la defensa por no valorar 
correctamente las pruebas promovi-
das por la empresa; y (ii) el derecho a 
la confianza legítima, por no aplicar 
la doctrina de la SC del TSJ sobre la 
compensación de las diferencias por 
beneficios laborales contra el bono 
único especial que fue pagado por la 
empresa.
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De la Sentencia

La SC del TSJ tomando en con-
sideración los argumentos expuestos 
por la empresa en el recurso de revi-
sión constitucional y las actuaciones 
cursantes en el expediente, sostuvo:

1. Que la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior violó 
el derecho a la tutela efecti-
va, el derecho a la defensa, 
el derecho al debido proceso 
y el derecho a la negociación 
colectiva de la empresa, que 
se encuentran regulados en 
los artículos 26, 49 y 96 de 
la CRBV, porque las deman-
dantes no eran trabajadoras 
activas de la empresa para la 
oportunidad en que fue sus-
crita el Acta Convenio, por lo 
que no tenían derecho al pago 
del bono mixto que reclama-
ban con base en su jornada 
de trabajo; y

2. Que la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior no violó 
el derecho a la confianza le-
gítima, porque la empresa no 
habría cumplido con el pago 
de los beneficios previstos en 
la Convención Colectiva, sien-
do uno de ellos el bono por re-
tiro que estaba regulado en la 
Convención Colectiva, por lo 
que consideró que el Tribunal 
Superior habría actuado ajus-
tado a derecho cuando con-
denó a la empresa a pagar el 
bono por retiro regulado en la 
Convención Colectiva.

Así, encontramos que la SC del 
TSJ en la sentencia determinó:

“Ahora bien, siendo que en el pre-
sente caso las partes demandadas 
habían renunciado antes de que se 
suscribiera el acta convenio y que 
también se estableció en dicha acta 
con claridad que los beneficios allí 
establecidos debían aplicarse a los 
trabajadores activos para el mo-
mento de la suscripción, estima 
la Sala que erró el Juez Superior 
al acordar la aplicación a las tra-
bajadoras del mencionado benefi-
cio previsto en el “acta-convenio” 
y condenar a la hoy solicitante al 
pago por este concepto, pues no 
nació tal derecho para las deman-
dantes, lo cual comporta la viola-
ción a la tutela judicial efectiva, el 
derecho a la defensa y, por ende, 
al debido proceso que reconoce el 
artículo 49 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Vene-
zuela, aunado a la vulneración de 
lo previsto en el artículo 96 eius-
dem. Así se declara.
…
Es este orden, de la sentencia ci-
tada se desprende que después de 
terminada la relación de trabajo 
es posible celebrar convenimien-
tos en los cuales los trabajadores 
pudieran ceder parte de sus dere-
chos, por lo que pareciera un exce-
so por parte el Juzgado Superior la 
anulación de la estipulación pre-
vista en las liquidaciones de las 
trabajadoras.
Sin embargo, el referido Juzgado 
Superior apreció de los finiquitos 
que no consta en ellos el pago del 
referido bono adicional, con lo cual 
resulta evidente el pago incomple-
to de lo previsto en la convención 
colectiva por la terminación espe-
cial de la relación; en consecuen-
cia, la sentencia objeto de revisión 
se encuentra ajustada a derecho 
respecto de este punto y con ello 
debe afirmarse que no se vulnera 
lo previsto en la sentencia de esta 
Sala número 194 del 4 de marzo 
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de 2011, pues no existe lesión al-
guna al derecho a la prueba.
Considerando lo anterior, en pro-
tección de lo previsto en los artí-
culos 26 y 96 de la Constitución 
de la República Bolivariana de 
Venezuela, esta Sala aprecia que 
la sentencia dictada el 23 de abril 
2015 por el Juzgado Superior Pri-
mero del Trabajo de la Circuns-
cripción Judicial del Estado Lara, 
erró al aplicar retroactivamente el 
acta convenio celebrada el 13 de 
diciembre de 2013 y suscrita en-
tre Kraft Foods Venezuela C.A. y 
el Sindicato Único de Trabajadores 
de Kraft (Suntrakraft-Lara) a las 
trabajadoras, en desmedro de los 
derechos de la sociedad mercantil 
hoy solicitante. Así se decide.
Es por ello que, estima esta Sala 
Constitucional que en el caso de 
autos el Juzgado Superior Primero 
del Trabajo de la Circunscripción 
Judicial del Estado Lara violen-
tó la garantía de la tutela judicial 
efectiva de la hoy solicitante en 
revisión, desconociendo el conte-
nido de los artículos 26 y 96 de la 
Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela; razón por la 
cual, se concluye que se configu-
ran los presupuestos de proceden-
cia de la revisión extraordinaria, 
por lo que resulta imperativo para 
esta Sala Constitucional declarar 
que ha lugar parcialmente la revi-
sión constitucional solicitada por 
el abogado Manuel Iturbe, actuan-
do como apoderado judicial de la 
sociedad mercantil Kraft Foods 
Venezuela, C.A., hoy Mondelēz Vz, 
C.A., de la sentencia dictada el 23 
de abril 2015 por el Juzgado Su-
perior Primero del Trabajo de la 
Circunscripción Judicial del Es-
tado Lara, anula parcialmente la 
anterior decisión y ordena al Juz-

gado Superior que corresponda 
por distribución que se pronuncie 
nuevamente respecto de la aplica-
ción del acta convenio celebrada el 
13 de diciembre de 2013, confor-
me a lo establecido en la presente 
decisión, en el marco del recurso 
de apelación ejercido contra la 
sentencia dictada el 26 de febrero 
de 2015, por el Juzgado Segun-
do de Primera Instancia de Juicio 
del Trabajo de la Circunscripción 
Judicial del Estado Lara con oca-
sión de la demanda por cobro de 
beneficios de la convención colec-
tiva y acuerdo sindical interpuesta 
por las ciudadanas María Veróni-
ca Pérez Reinoza, Oneisa Domin-
ga Reyes Pinto y Enma Coromoto 
Virgüez Vargas, contra la entidad 
de trabajo hoy solicitante. Así se 
decide”.

Ahora bien, la SC del TSJ en la 
sentencia declaró “que después de 
terminada la relación de trabajo es 
posible celebrar convenimientos en 
los cuales los trabajadores pudieran 
ceder parte de sus derechos”, por lo 
que sería posible sostener que la SC 
del TSJ reconoce la posibilidad de 
pagar una bonificación única y espe-
cial o liberalidad patronal, solo que 
en el presente caso, la posición de la 
SC del TSJ, fue declarar que no era 
aplicable el criterio establecido por la 
SC del TSJ en la sentencia N° 194 
dictada en fecha 4 de marzo de 2011 
en el caso Ferretería EPA, C.A.4

Conclusiones

1. Que con base en el artículo 
96 de la CRBV, la convención 

4 Véase: http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/194-4311-2011-10-0686.HTML
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colectiva o acta convenio será 
aplicable a los trabajadores de 
la empresa que se encuentren 
activos para el momento de 
su suscripción, salvo que las 
partes acuerden su aplicación 
retroactiva con base en el artí-
culo 433 del DLOTTT.

2. Que en el supuesto que una 
empresa decida pagar una 
bonificación única y especial 
o liberalidad patronal, tiene 
que tomar en consideración 
los beneficios laborales que 
le corresponden al trabajador 
con ocasión de la terminación 
de la relación laboral, para de-
terminar el monto a pagar por 
concepto de la bonificación 
única y especial o liberalidad 
patronal.

3. Que es recomendable, que las 
partes firmen un acuerdo con 
ocasión de la terminación de 
la relación laboral, en la que 
se regulen todos los concep-
tos que se pagan, para dismi-
nuir los riesgos que se preten-
da desconocer el pago de un 
bono único especial o libera-
lidad patronal que es pagado 
con ocasión de la terminación 
de la relación laboral.

3. ¿Cuál es la jurisdicción y 
ley aplicable al contrato de 

trabajo?

Los artículos 29 y 30 de la Ley Or-
gánica Procesal del Trabajo (LOPT) 
regulan la competencia de los Tribu-

nales del Trabajo de Venezuela para 
conocer de las demandas que son 
ejercidas con ocasión de la relación 
laboral, mientras que en el artícu-
lo 47 de la Ley de Derecho Interna-
cional Privado (LDIP) se establece la 
posibilidad que tienen las partes de 
establecer que las controversias que 
se originen con ocasión de la relación 
jurídica que existe entre ellas, pueda 
ser conocida por un Juez extranjero, 
siempre que no sea un conflicto so-
bre “derechos reales sobre bienes in-
muebles situados en el territorio de 
la República, o se trate de materias 
respecto de las cuales no cabe tran-
sacción o que afecten los principios 
esenciales del orden público venezo-
lano”.

Por otra parte, en el artículo 3 del 
DLOTTT se establece que será apli-
cable a la relación laboral ejecutada 
o convenida en Venezuela. 

Con base en lo dispuesto en el ar-
tículo 47 de la LDIP, la Sala Político 
Administrativa (SPA) del TSJ publicó 
la sentencia N° 1395 en fecha 12 de 
diciembre de 2017 en el caso: Alvaro 
Rubén González Almeida5, en la que 
declaró que los Tribunales del Tra-
bajo de Venezuela no tenían jurisdic-
ción para conocer de la acción ejerci-
da, porque consideró que las partes 
habían derogado la jurisdicción con 
base en lo dispuesto en el artículo 47 
de la LDIP.

Como consecuencia de lo anterior, 
el demandante interpuso un recurso 
de revisión constitucional en fecha 5 
de junio de 2018 en contra de la sen-
tencia N° 1395 publicada por la SPA 
del TSJ en fecha 12 de diciembre de 

5 Véase:  http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/spa/diciembre/206387- 01395-121217-2017-
2017-0742.HTML
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2017 en el caso: Alvaro Rubén Gon-
zález Almeida.

Es así, como la SC del TSJ en la 
sentencia N° 564 dictada en fecha 
4 de noviembre de 2021 en el caso: 
Alvaro Rubén González Almeida6 re-
vocó la sentencia N° 1395 publicada 
por la SPA del TSJ en fecha 12 de 
diciembre de 2017 en el caso: Alva-
ro Rubén González Almeida, porque 
consideró que los Tribunales del Tra-
bajo de Venezuela tenían jurisdicción 
para conocer de la demanda ejercida 
por el demandante, por lo que era 
necesario garantizar su derecho a la 
tutela efectiva y el derecho al debido 
proceso, regulados en los artículos 
26 y 49 de la CRBV.

De los Hechos

1. Que la relación laboral inició 
entre las partes en fecha 3 de 
marzo de 2016, con ocasión 
del contrato de trabajo cele-
brado en Venezuela.

2. Que en fecha 28 de abril de 
2016, el demandante fue so-
metido a un test de orina que 
fue remitido a Chipre, siendo 
que luego de varias semanas 
fueron presentados unos su-
puestos resultados, en los que 
se indicaba que la muestra 
había dado positivo para an-
fetaminas.

3. Que en fecha 20 de mayo de 
2016, fue despedido por el pa-
trono, por lo que en fecha 23 
de mayo de 2016, se realizó 
diferentes test de orina, que 
dieron un resultado negativo 
a anfetaminas.

4. Que al test de orina que rea-
lizó el patrono en fecha 28 de 
abril de 2016, no cumplió con 
los protocolos de custodia, 
para garantizar la certeza del 
resultado, por lo que interpu-
so una demanda en contra de 
su patrono en fecha 8 de mar-
zo de 2017, en la que reclama 
el pago de beneficios laborales 
y daño moral.

5. Que el patrono en fecha 12 de 
junio de 2017, solicitó la falta 
de jurisdicción de los Tribuna-
les del Trabajo de Venezuela, 
porque las partes en el contra-
to de trabajo habían estableci-
do que los conflictos origina-
dos con ocasión de la relación 
laboral serían conocidos por 
los Tribunales de Panamá.

6. Que en fecha 15 de junio de 
2017, el Tribunal de Sustan-
ciación declaró sin lugar la so-
licitud de falta de jurisdicción 
interpuesta por el patrono, 
por lo que el patrono ejerció 
en fecha 20 de junio de 2017 
el Recurso de Regulación de 
Jurisdicción, siendo que la 
SPA del TSJ en fecha 12 de 
diciembre de 2017 publicó la 
sentencia N° 1395 en el caso: 
Alvaro Rubén González Almei-
da, en la que se estableció que 
los Tribunales del Trabajo de 
Venezuela no tenían jurisdic-
ción para conocer de la de-
manda interpuesta por el de-
mandante.

7. Que en fecha 5 de junio de 
2018, el demandante interpu-
so el recurso de revisión cons-
titucional que fue decidido por 
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la SC del TSJ en la sentencia 
N° 564 dictada en fecha 4 de 
noviembre de 2021 en el caso: 
Alvaro Rubén González Almei-
da, en la que se declaró que 
los Tribunales del Trabajo tie-
nen jurisdicción para conocer 
de la demanda interpuesta 
por el demandante en contra 
de su patrono.

De la Sentencia

En el supuesto que exista una 
relación laboral con factores de co-
nexión internacional, como puede 
ser la relación laboral de los mari-
nos mercantes, los trabajadores in-
ternacionales o los teletrabajadores, 
sería posible sostener con base en 
lo dispuesto en el artículo 47 de la 
LDIP, que las partes pueden derogar 
la jurisdicción de los Tribunales del 
Trabajo de Venezuela, porque no de-
bería ser entendida como una norma 
de orden público, siendo que además 
es posible suscribir transacciones en 
materia laboral.

De igual forma, las partes debe-
rían tomar en consideración que el 
Tribunal que tenga la jurisdicción 
para conocer de los conflictos que se 
originen con ocasión de la relación 
laboral, tendría que ser un Tribunal 
vinculado con alguno de los factores 
de conexión de la relación laboral, 
como son lugar de contratación, do-
micilio del trabajador, domicilio del 
patrono o lugar de prestación del 
servicio, para disminuir el riesgo que 
se considere que la cláusula no tiene 
validez, por haberse establecido una 
jurisdicción de difícil acceso para el 
trabajador, teniendo en considera-
ción lo dispuesto en el artículo 30 de 
la LOPT.

De hecho, no es posible sostener 
con base en el artículo 3 del DLOT-
TT, que no es posible derogar la ju-
risdicción de los Tribunales del Tra-
bajo, porque se trata de una norma 
de carácter sustantivo y no adjetivo, 
por lo que únicamente regula la Ley 
que sería aplicable a la relación la-
boral.

Ahora bien, en la sentencia N° 564 
dictada por la SC del TSJ en fecha 4 
de noviembre de 2021 en el caso: Al-
varo Rubén González Almeida se re-
vocó la sentencia N° 1395 publicada 
por la SPA del TSJ en fecha 12 de 
diciembre de 2017 en el caso: Alvaro 
Rubén González Almeida, sostenien-
do que los Tribunales del Trabajo de 
Venezuela tenían jurisdicción para 
conocer de la demanda interpuesta 
por el demandante en contra de su 
patrono, además que la Ley aplicable 
a la relación laboral era el DLOTTT, 
así se dispuso:

“En tal sentido, es importante sig-
nificar que la derogación conven-
cional de la jurisdicción venezola-
na en relación al juez o del árbitro 
en el extranjero, es posible a la luz 
de lo previsto en la Ley de Dere-
cho Internacional Privado, la cual 
señala:
…
De acuerdo al artículo transcrito, 
el ordenamiento jurídico venezola-
no establece límites para la dero-
gatoria expresa de la jurisdicción 
y por tanto no opera la manifes-
tación de la autonomía de la vo-
luntad de las partes por vía con-
vencional en estos tres supuestos 
expresados en la referida norma, 
que resulta en la inderogabilidad 
de la jurisdicción por voluntad de 
las partes en contrato debidamen-
te suscrito y de conformidad con 
los criterios atributivos de la juris-
dicción.
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…

Por ello, en los términos como se 
encuentra redactada la referida 
cláusula contractual, la misma no 
establece de manera indubitable 
la derogatoria de la jurisdicción 
venezolana frente a la panameña, 
en todo caso señala, que el contra-
to se rige por las leyes de la Repú-
blica de Panamá, el cual es apli-
cable en principio a la relación de 
trabajo entre las partes.
Por esta razón, revisado los au-
tos del expediente y atendiendo a 
lo establecido en la cláusula (18) 
contractual prevista en el contra-
to de trabajo suscrito entre Álvaro 
Rubén González Almeida (hoy so-
licitante en revisión) y la sociedad 
mercantil Hanseatic Consultoría 
Naval, C.A., en la que se estipuló 
expresamente que el contrato de 
trabajo para marinos se regirá por 
las leyes de la República de Pana-
má; se estima que de dicha cláu-
sula no se desprende la voluntad 
e intención de fijar la jurisdicción 
de los tribunales de dicho Estado, 
para decidir conflictos o eventua-
les controversias que pudiesen 
surgir entre las partes como de-
rivado de la relación de trabajo 
contractual celebrada entre el so-
licitante y la mencionada sociedad 
mercantil. Así se declara.
…
Es evidente de las normas trans-
critas, las leyes venezolanas en 
materia laboral son de orden pú-
blico y territorial, especialmente 
en el presente caso, con ocasión a 
la prestación de servicio convenida 
en territorio venezolano, en virtud 
que de manera imperativa la legis-
lación laboral venezolana se aplica 
a venezolanos y extranjeros, esto 
en tanto y en cuanto la relación 
jurídica derivada del contrato de 
trabajo suscrito entre Álvaro Ru-

bén González Almeida (hoy soli-
citante en revisión) y la sociedad 
mercantil Hanseatic Consultoría 
Naval, C.A., las leyes venezolanas 
en términos sustantivos son las 
que deben regular las situaciones 
jurídicas derivadas de la relación 
laboral prevista en el referido con-
trato.
…
A tal efecto, y concatenado al he-
cho que en el contrato suscrito no 
se efectúo expresamente la dero-
gatoria de la jurisdicción venezo-
lana a favor de los tribunales de la 
República de Panamá, siendo por 
ello los tribunales venezolanos los 
que tienen jurisdicción para co-
nocer de la demanda interpuesta 
contra la sociedad mercantil Han-
seatic Consultoría Naval, C.A., Así 
se declara”.

Conclusiones

1. Que en el supuesto de relacio-
nes laborales que tengan ele-
mentos de extranjería, sería 
posible derogar la jurisdicción 
de los Tribunales del Trabajo 
de Venezuela, con base en lo 
dispuesto en el artículo 47 de 
la LDIP.

2. Que en el supuesto que sea 
derogada la jurisdicción de los 
Tribunales del Trabajo de Ve-
nezuela, sería necesario tomar 
en consideración que el Tri-
bunal que tenga jurisdicción 
para conocer de los conflictos 
que se puedan originar con 
ocasión de la relación labo-
ral, sea un Tribunal que tenga 
vinculación con alguno de los 
factores de conexión de la re-
lación laboral.



Revista Gaceta Laboral Volumen 27 No. 3. 2021

264

3. Que en el supuesto que las 
partes pretendan regular la 
Ley aplicable a la relación la-
boral, es indispensable que la 
legislación que sea aplicable, 
sea una regulación más favo-
rable para el trabajador, que 
la aplicación del DLOTTT.

4. ¿Qué autoridad tiene la 
jurisdicción para conocer de la 
demanda por cumplimiento de 

la convención colectiva?

En los artículos 472 y 476 del 
DLOTTT en concordancia con el ar-
tículo 167 del RLOT se prevé que 
el sindicato podrá ejercer un pliego 
de peticiones en contra del patro-
no, para exigir el cumplimiento de la 
convención colectiva.

De hecho, en el numeral 6 del ar-
tículo 507 del DLOTTT se señala que 
una de las funciones de la Inspecto-
ría es proteger y facilitar el ejercicio 
de: (i) la libertad sindical; y (ii) la ne-
gociación colectiva.

Por lo tanto, no es posible soste-
ner con base en los numerales 1 y 
4 del artículo 29 de LOPT, que los 
Tribunales del Trabajo son los que 
tienen la jurisdicción para conocer 
de la demanda de cumplimiento de 
la convención colectiva, cuando la 
Inspectoría tiene atribuida la juris-
dicción exclusiva y excluyente para 
conocer sobre el cumplimiento de la 
convención colectiva, con base en los 
artículos 472, 476 y 507 del DLOTTT 
en concordancia con el artículo 167 
del Reglamento de la Ley Orgánica 
del Trabajo (RLOT).

De hecho, el derecho a la libertad 
sindical se encuentra reconocido en 

el artículo 95 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela 
(CRBV), mientras que el derecho a 
la negociación colectiva se encuen-
tra establecido en el artículo 96 de 
la CRBV, siendo que en el DLOTTT y 
el RLOT se desarrollan el derecho a 
la libertad sindical y el derecho a la 
negociación colectiva.

En este sentido tenemos, que en 
el numeral vi) del literal b) del artí-
culo 113 del RLOT se reconoce como 
contenido colectivo de la libertad sin-
dical, el derecho a ejercer la actividad 
sindical por medio de la negociación 
colectiva y el conflicto colectivo, sien-
do los sindicatos los sujetos legitima-
dos para ejercer los actos de acción 
sindical, como son la negociación co-
lectiva y el conflicto colectivo, por lo 
que pretender que los trabajadores 
puedan ejercer una demanda ante 
los Tribunales Laborales para exigir 
el cumplimiento de las obligaciones 
que tiene el patrono con base en lo 
dispuesto en la convención colectiva, 
sería un acto que atentaría en contra 
del derecho a la libertad sindical y 
el derecho a la negociación colectiva 
previstos en los artículos 95 y 96 de 
la CRBV.

Inclusive, en el artículo 5 de la 
Ley Orgánica del Trabajo (LOT) se se-
ñalaba que “los conflictos colectivos 
sobre intereses y los que se planteen 
para exigir el fiel cumplimiento de los 
compromisos contraídos se tramita-
rían de acuerdo con lo pautado en el 
Título VII de esta Ley”, siendo que en 
el Título VII de la LOT se encontra-
ba el artículo 469 que es similar al 
artículo 472 del DLOTTT, porque en 
ambos se señala el procedimiento a 
seguir en el supuesto que se recla-
me el cumplimiento de la convención 
colectiva. 
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Sin embargo, la SPA del TSJ en 
la sentencia N° 317 publicada en fe-
cha 11 de noviembre de 2021 en el 
caso: Alreyven, C.A.7, consideró que 
los Tribunales del Trabajo tienen ju-
risdicción para conocer la demanda 
interpuesta por los trabajadores que 
tiene por objeto que el patrono cum-
pla con la convención colectiva.

De los Hechos

1. Que en fecha 17 de agosto de 
2021, los trabajadores inter-
pusieron la demanda de cum-
plimiento de la convención co-
lectiva ante los Tribunales del 
Trabajo.

2. Que en fecha 1° de septiem-
bre de 2021, el Tribunal del 
Trabajo declaró su falta de ju-
risdicción para conocer de la 
demanda por cumplimiento 
de la convención colectiva que 
interpusieron los trabajado-
res, con base en lo dispuesto 
en los artículos 472 y 513 del 
DLOTTT.

3. Que en fecha 15 de octubre de 
2021, la SPA del TSJ recibió el 
expediente para pronunciarse 
sobre la falta de jurisdicción 
que fue declarada por el Tri-
bunal del Trabajo.

4. Que en fecha 11 de noviembre 
de 2021, la SPA del TSJ dictó 
la sentencia N° 317 publica-
da en fecha 11 de noviembre 
de 2021 en el caso: Alreyven, 
C.A., en la que consideró que 
los Tribunales del Trabajo tie-

nen jurisdicción para conocer 
la demanda interpuesta por 
los trabajadores que tiene por 
objeto que el patrono cumpla 
con la convención colectiva, 
con base en lo previsto el nu-
meral 4 del artículo 29 de la 
LOPT.

De la Sentencia

En el supuesto que los trabaja-
dores consideren que el patrono no 
cumple con la convención colectiva, 
lo procedente es que el sindicato in-
terponga un pliego de peticiones en 
contra del patrono, que podrá ser 
conciliatorio o conflictivo, con base 
en lo dispuesto en el artículo 168 del 
RLOT, por ser el sindicato el sujeto 
legitimado para ejercer un acto de 
acción sindical, siempre que no se 
encuentre en mora electoral, porque 
en dicho supuesto sería aplicable la 
consecuencia jurídica prevista en el 
artículo 402 del DLOTTT, por lo que 
el sindicato no podrá obligar al pa-
trono a negociar colectivamente el 
cumplimiento de la convención co-
lectiva.

Sin embargo, en la actualidad los 
trabajadores están ejerciendo de-
mandas en contra de las empresas 
para exigir el cumplimiento de la 
convención colectiva, como ocurrió 
en el caso de la sentencia N° 317 pu-
blicada por la SPA del TSJ en fecha 
11 de noviembre de 2021 en el caso: 
Alreyven, C.A., en la que se expresó:

“De lo anterior se colige, por lo 
tanto, que la pretensión de la par-
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te accionante no puede ser califi-
cada como un conflicto colectivo 
de trabajo, a pesar de haber sido 
planteada por una organización 
sindical en nombre de sus inte-
grantes, pues lo demandado es 
el cumplimiento del derecho con-
tractual, teniendo en cuenta que 
las reclamaciones efectuadas por 
los actores en el caso de autos 
se circunscriben al suministro de 
los uniformes e implementos de 
seguridad, así como vehículos de 
transporte (bicicletas) que periódi-
camente (anual o mensualmente, 
según lo convenido en cada cláu-
sula) debía entregar la sociedad 
mercantil ALREYVEN C.A., a los 
hoy demandantes, en virtud de la 
relación de trabajo existente entre 
las partes involucradas, lo cual se 
subsume en el supuesto de hecho 
previsto en el numeral 4 del pre-
cedentemente transcrito artículo 
29 de la Ley Orgánica Procesal del 
Trabajo; este Órgano Jurisdiccio-
nal declara que el Poder Judicial 
tiene jurisdicción para conocer y 
decidir la acción interpuesta por 
los ciudadanos Gervin Bermúdez, 
Richard Sánchez, Jorge Corona, 
Jesús Molina, Francisco Crespo, 
Williams Hernández y Argenis 
Rojas, actuando con el carácter 
de representantes del Sindicato 
Profesional y Trabajadores de las 
Industrias Electro-Mecánicas, Me-
talúrgicas, Fundiciones, Conexos 
y Similares del Estado Aragua, 
debidamente asistidos por el abo-
gado Joan Manuel Marrero Jimé-
nez, antes identificados, contra la 
sociedad mercantil antes referida.
Así pues, Conforme a lo expuesto, 
esta Sala concluye que el Poder 
Judicial tiene jurisdicción para 
conocer la causa bajo examen. En 
consecuencia, se revoca la senten-

cia sometida a consulta, dictada 
el 1° de septiembre de 2021 por el 
Tribunal Tercero de Primera Ins-
tancia de Sustanciación, Media-
ción y Ejecución del Circuito Judi-
cial Laboral de la Circunscripción 
Judicial del Estado Aragua. Así se 
decide”.

Ahora bien, la sentencia N° 317 
publicada por la SPA del TSJ en fe-
cha 11 de noviembre de 2021 en el 
caso: Alreyven, C.A. viola el derecho 
a la libertad sindical y el derecho a 
la negociación colectiva, regulados 
en los artículos 95 y 96 de la CRBV, 
porque se pretende atribuir a los 
Tribunales Laborales la jurisdicción 
para conocer de un conflicto de ca-
rácter colectivo, cuya jurisdicción 
corresponde de forma exclusiva y 
excluyente a la Inspectoría del Tra-
bajo por aplicación de los artículos 
472, 476 y 507 del DLOTT, siendo el 
sindicato el sujeto que tiene la legi-
timación para exigir que el patrono 
cumpla con la convención colectiva, 
porque es quien puede ejercer los ac-
tos de acción sindical.

En este orden de ideas, es impor-
tante tomar en consideración que en 
la sentencia N° 1460 dictada por la 
SPA del TSJ en fecha 10 de diciem-
bre de 2015 en el caso: Fundación 
Trujillana de la Salud8, se estableció:

“De acuerdo a lo expuesto, ad-
vierte la Sala que la controversia 
planteada versa sobre el conflicto 
formulado por el Sindicato Úni-
co Revolucionario Bolivariano del 
Sector Salud del Estado Trujillo 
(SURBSSET), por el incumplimien-
to de las cláusulas 9, 15 y 16 de 
la Convención Colectiva de Traba-
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jo por Reunión de Normativa La-
boral para Todos los Organismos 
Adscritos al Sector Salud, y está 
dirigida a los fines de lograr que 
la Fundación Trujillana de la Sa-
lud (FUNDASALUD), a la cual se le 
atribuye el incumplimiento de las 
referidas cláusulas “(…) convenga 
en aceptar todas las postula-
ciones avaladas y propuestas 
por (FENASISTRASALUD) y el 
Sindicato Único Revolucionario 
Bolivariano del Sector Salud 
del Estado Trujillo (SURBSSET), 
para cubrir (…), todas las vacan-
tes, cargos creados, contratados, 
ascensos y suplencias por vaca-
ciones, enfermedad o permisos que 
se necesiten ocupar (…)” (sic) (Re-
saltado del escrito), es decir, que 
la reclamación se sustenta en el 
cumplimiento de derechos de ín-
dole sindical y no pecuniarios, lo 
que conlleva a que la solicitud de 
autos sea conocida por la Inspec-
toría del Trabajo respectiva (vid. 
sentencia de esta Sala N° 00018 
del 14 de enero de 2009).
En consecuencia, el Poder Judi-
cial no tiene jurisdicción para el 
conocimiento del presente asunto, 
y se confirma la sentencia de fe-
cha 15 de junio de 2015 dictada 
por el Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia de Sustanciación, Me-
diación y Ejecución del Trabajo de 
la Circunscripción Judicial del Es-
tado Trujillo. Así se declara”.

Inclusive, con anterioridad en la 
sentencia N° 18 dictada por la SPA 
del TSJ en fecha 14 de enero de 2009 
en el caso: Contraloría General del 
Estado Zulia9, se determinó:

“Con fundamento en lo anterior, 
se observa que de conformidad 

con lo previsto en el artículo 473 
eiusdem le corresponde al Inspec-
tor del Trabajo, en el momento en 
que tenga conocimiento de que se 
encuentra planteada una diferen-
cia de naturaleza colectiva, procu-
rar abrir una etapa de negociación 
entre el patrono y el sindicato res-
pectivo, con el fin de armonizar la 
divergencia de intereses. Asimis-
mo, se encuentran regulados la 
conciliación y el arbitraje, como 
mecanismos de solución de dichas 
controversias suscitadas con oca-
sión al cumplimiento de las con-
venciones colectivas.
En el caso que se analiza el Mi-
nisterio Público, por órgano de la 
Fiscal Trigésimo del Ministerio Pú-
blico de esa Circunscripción Judi-
cial, pretende reclamar el cumpli-
miento de la Convención Colectiva 
de Trabajo que suscribió el Sindi-
cato Único de los Empleados Acti-
vos, Jubilados y Contratados con 
la Contraloría General del Estado 
Zulia, específicamente en lo que 
se refiere a las cláusulas contrac-
tuales cuyos beneficiarios directos 
son los hijos de los trabajadores, 
“como son Textos y útiles Escola-
res, Plan Vacacional, Guardería In-
fantil, Becas para los Hijos de los 
empleados…”.
…
Ahora bien, se observa que con-
forme a las decisiones de la Sala 
Constitucional de este Máximo Tri-
bunal (vid., sentencias de esa Sala 
Nos. 11 y 1817 del 14 de febrero y 
28 de noviembre ambas de 2008, 
respectivamente), en este caso no 
estamos en presencia de intereses 
difusos o colectivos de niños, ni-
ñas y adolescentes, susceptibles 
de ser representados o tutelados 
por el Ministerio Público a través 
de la acción judicial de protección, 
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toda vez que lo pretendido es el 
cumplimiento de unas cláusulas 
contenidas en una convención co-
lectiva del trabajo, cuya exigencia 
debe ser planteada ante la Inspec-
toría del Trabajo respectiva.
Por tanto, esta Sala considera que 
el Poder Judicial no tiene juris-
dicción para conocer de la acción 
-independientemente de su deno-
minación- que pretende el cumpli-
miento de una convención colecti-
va del trabajo, por corresponderle 
a la Administración Pública por 
órgano de la Inspectoría del Tra-
bajo, conforme a lo dispuesto en 
el Título VII de la Ley Orgánica del 
Trabajo. En consecuencia, debe 
declararse con lugar el recurso de 
regulación de jurisdicción ejercido 
por la Contraloría General del Es-
tado Zulia, siendo procedente re-
vocar el fallo dictado en fecha 14 
de julio de 2008 por el Tribunal de 
Protección de Niños, Niñas y Ado-
lescentes de la Circunscripción 
Judicial del Estado Zulia, Sala de 
Juicio – Juez Unipersonal N° 3. 
Así se decide”.

Como vemos, la SPA del TSJ con 
anterioridad había sostenido que el 
Poder Judicial no tiene jurisdicción 
para conocer de una demanda por 
cumplimiento de la convención co-
lectiva, porque dicha jurisdicción la 
tiene atribuida la Inspectoría, por lo 
que el hecho que la SPA del TSJ no 
haya aplicado las referidas senten-
cias, conlleva a que se configure una 
violación del principio de confianza 
legítima regulado en los artículos 21 
y 26 de la CBRV.

Por último, que en la sentencia 
N° 317 publicada en fecha 11 de no-
viembre de 2021 en el caso: Alrey-
ven, C.A. se otorgue al Poder Judicial 
una jurisdicción que le corresponde 

a la Inspectoría, conlleva a que el Po-
der Judicial usurpe funciones que 
son exclusivas y excluyentes de la 
Inspectoría.

Conclusiones

1. Que otorgar al Poder Judicial 
la jurisdicción para conocer 
de una demanda de cumpli-
miento de la convención colec-
tiva, conlleva una violación al 
derecho a la libertad sindical 
y el derecho a la negociación 
colectiva, previstos en los artí-
culos 95 y 96 de la CBRV.

2. Que con base en los artículos 
472, 476 y 507 del DLOTTT, la 
autoridad con la jurisdicción 
para conocer de una reclama-
ción sobre el cumplimiento de 
la convención colectiva, es la 
Inspectoría.

3. Que los sindicatos son los 
que tienen la legitimidad para 
ejercer los actos de acción sin-
dical, entre los cuales se en-
cuentra exigir el cumplimien-
to de la convención colectiva.

5. ¿Qué implicaciones tiene 
el pago del salario en moneda 

extranjera?

En la actualidad se discute la 
posibilidad de pagar el salario y los 
beneficios laborales en moneda ex-
tranjera, como mecanismo para re-
cuperar el poder adquisitivo de los 
trabajadores. 

En este sentido, resulta necesario 
tomar en consideración que en el ar-
tículo 128 del Decreto con Rango, Va-
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HTML

lor y Fuerza de Ley Orgánica de Re-
forma de la Ley del Banco Central de 
Venezuela (DLOBCV) se prevé la po-
sibilidad que las partes utilicen una 
moneda extranjera sea bien como 
moneda de cuenta o como moneda 
de pago, siendo que en el supuesto 
que las partes acuerden utilizar una 
moneda extranjera como moneda de 
cuenta, el deudor se podrá liberar de 
la obligación pagando su contravalor 
en Bolívares a la tasa de cambio de la 
oportunidad en que realiza el pago.

Por su parte, en el artículo 123 
del DLOTTT se regula la prohibición 
del truck system, por lo que sólo es 
posible pagar el salario en moneda 
de curso legal, sin que ello se deba 
entender como que la única moneda 
de pago es el bolívar, más aún cuan-
do en el artículo 147 de la LOT se es-
tablecía que el salario se pagaba en 
dinero, sin hacer referencia al pago 
del salario en moneda de curso legal, 
como ocurre en el DLOTTT.

Incluso, el artículo 123 del DLO-
TTT es el desarrollo del artículo 91 
de la CRBV y del Convenio 95 de la 
Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT).

Debido a lo anterior, en Venezue-
la se encuentra prohibido el pago del 
salario en (i) mercancías; (ii) vales; 
(iii) fichas; o (iv) cualquier otro signo 
representativo con que quiera susti-
tuirse la moneda, pero no se encuen-
tra prohibido el pago del salario y los 
beneficios laborales en una moneda 
extranjera.

Sobre el particular encontramos 
que la Sala de Casación Social (SCS) 
del TSJ en la sentencia Nº 269 dicta-
da en fecha 8 de diciembre de 2021 

en el caso: Baker Hughes de Vene-
zuela S.C.P.A10, se pronunció sobre 
la posibilidad de pagar el salario y 
los beneficios laborales en moneda 
extranjera, por lo que a continuación 
podrán encontrar nuestras conside-
raciones.

De los Hechos

1. Que el Sindicato de Trabaja-
dores Revolucionarios y Anti 
Imperialista de Servicios Pe-
troleros y Similares (SINTRA-
SEPET) en fecha 2 de junio de 
2010 interpuso un pliego de 
peticiones en contra de la em-
presa ante la Inspectoría.

2. Que en fecha 20 de junio de 
2013, SINTRASEPET y la em-
presa firmaron un acta en la 
que acordaron el pago de la 
cantidad de USD 1,000.00 por 
cada año de servicios, bajo la 
modalidad de un bono único, 
que fue pagado a los trabaja-
dores que prestaron sus servi-
cios para la empresa desde el 
año 2000.

3. Que el acta homologada por la 
Inspectoría en fecha 20 de ju-
nio de 2013, fue suscrita por 
SINTRASEPET y la empresa 
bajo la vigencia del control de 
cambio, que fue derogado una 
vez que fue dictado el Decre-
to Constituyente Derogatorio 
del Régimen Cambiario y sus 
Ilícitos (DCRC) en fecha 2 de 
agosto de 2018, por lo que se 
debería entender que el DCRC 
no era aplicable para la re-
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solución de la controversia, 
porque sería la aplicación re-
troactiva de una norma.

4. Que en el acta homologada 
por la Inspectoría en fecha 20 
de junio de 2013, SINTRASE-
PET y la empresa acordaron 
realizar el pago del bono úni-
co en una moneda extranjera 
como moneda de pago en las 
cuentas en el extranjero que 
tenían los trabajadores.

5. Que los demandantes no reci-
bieron el pago del bono único 
que fue acordado por SINTRA-
SEPET y la empresa en el acta 
que la Inspectoría homologó 
en fecha 20 de junio de 2013.

6. Que la empresa no compa-
reció a la audiencia prelimi-
nar, por lo que el Tribunal de 
Mediación consideró que se 
configuraba la admisión de 
hechos prevista en el artículo 
131 de la LOPT.

7. Que como consecuencia de la 
declaratoria de admisión de 
hechos, la empresa interpuso 
en contra de la sentencia, el 
recurso de apelación que fue 
conocido por el Tribunal Su-
perior quien declaró con lu-
gar la apelación, porque en su 
criterio se había configurado 
la perención de la instancia, 
por lo que revocó la sentencia 
dictada por el Tribunal de Me-
diación.

8. Que los demandantes interpu-
sieron el recurso de casación 
en contra de la sentencia dic-
tada por el Tribunal Superior, 
por lo que la SCS del TSJ en 
la sentencia Nº 269 dictada en 
fecha 8 de diciembre de 2021 

en el caso: Baker Hughes de 
Venezuela S.C.P.A declaró con 
lugar el recurso de casación, 
porque consideró que: (i) no 
se había configurado la pe-
rención de la instancia; y (ii) 
la demanda no era contraria a 
derecho.

Consideraciones

La SCS del TSJ en la sentencia 
concluyó que: (i) las partes acorda-
ron el cumplimiento de la obligación 
en una moneda extranjera, por lo 
que condenó a la empresa al pago 
del bono único en Dólares de los Es-
tados Unidos de América, que fue la 
moneda extranjera que las partes 
establecieron como moneda de pago 
en el acta que fue homologada por la 
Inspectoría en fecha 20 de junio de 
2013; (ii) los demandantes tenían de-
recho al pago de los intereses mora-
torios con base en la tasa de interés 
fijada por el Banco Central de Vene-
zuela (BCV); y (iii) no era procedente 
la indexación de las cantidades con-
denadas en moneda extranjera.

En este sentido, se debe conside-
rar que la SCS del TSJ no debió to-
mar en cuenta el DCRC, porque no 
era una norma vigente para el mo-
mento en que las partes firmaron el 
acta homologada por la Inspectoría 
en fecha 20 de junio de 2013, por lo 
que se configuró una aplicación re-
troactiva de una norma, situación 
que constituye una violación del ar-
tículo 24 de la CRBV.

Por otra parte, no es posible apli-
car la tasa de interés que sea fijada 
por el BCV para la estimación de los 
intereses moratorios, porque los in-
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tereses siguen la suerte de lo prin-
cipal, que es la moneda extranjera. 
Sobre la tasa de interés aplicable a 
los intereses, tenemos que James 
Otis Rodner sostiene:

“La regla moderna es que la ley de 
la moneda define la que se utili-
za para los efectos de determinar 
las reglas para la determinación 
de intereses. En efecto, tradicio-
nalmente para los efectos de fijar 
la tasa de interés aplicable a una 
obligación, la doctrina y la juris-
prudencia internacional, e in-
clusive la jurisprudencia arbitral 
internacional, utilizaban la ley 
del contrato para los efectos de 
determinar qué tasa de interés se 
aplicaba a la obligación. Este con-
cepto ha cambiado y actualmente 
los Principios Unidroit establecen 
la ley de la moneda de la obliga-
ción como la ley aplicable para 
los efectos de terminar el tipo de 
interés. Así, por ejemplo, en una 
obligación pagadera en dólares de 
los Estados Unidos de América, si 
no se ha fijado la tasa de interés 
para la indemnización de retardo 
por mora en el cumplimiento de 
la obligación, aunque el contrato 
esté sujeto a la ley venezolana, se 
calcularía el monto de los intere-
ses de acuerdo con alguna norma 
de tasa de interés legal aplicable 
en Estados Unidos”11.

En este orden de ideas, es impor-
tante tomar en consideración que la 
SCS del TSJ determinó que es posi-
ble utilizar una moneda extranjera 
para el pago del salario de los tra-
bajadores, sea bien como moneda de 
pago o como moneda de cuenta, con 
la particularidad que en el supues-

to que se use la moneda extranjera 
como moneda de cuenta, se deberá 
tomar en consideración lo dispuesto 
en el artículo 128 del DLOBCV sobre 
la tasa de cambio.

También se señala en la sentencia 
dictada por la SCS del TSJ, que el 
pago que realice el patrono en mo-
neda extranjera, será considerado 
como salario, cuando el beneficio 
que sea pagado tenga carácter sala-
rial, por lo que el patrono tendría que 
tomarlo en consideración para la es-
timación de los beneficios laborales.

Igualmente, la SCS del TSJ reco-
noce la posibilidad que los trabaja-
dores reciban parte de su compensa-
ción en Bolívares y otra parte en una 
moneda extranjera, con las implica-
ciones que ello tendría en el pago de 
los beneficios laborales que corres-
pondan a los trabajadores.

Por otra parte, la SCS del TSJ en 
la sentencia señaló que “el bolívar 
no es de curso forzoso entre parti-
culares, lo que permite que el sala-
rio, como remuneración, provecho o 
ventaja por los servicios prestados, 
pueda acordarse por las partes en 
todo o en parte en moneda extran-
jera como compensación por el ser-
vicio efectuado y forma de mantener 
el poder adquisitivo del salario, re-
flejándolo en el recibo de pago del 
trabajador (artículo 106 LOTTT), en 
el entendido, que el salario debe ser 
suficiente para satisfacer las necesi-
dades materiales, morales e intelec-
tuales del trabajador y de su familia, 
en relación con la actividad cumpli-
da (artículo 111 LOTTT)”.
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Ahora bien, resulta llamativo que 
la SCS del TSJ considere que el pago 
del salario en una moneda extranjera 
sea una “forma de mantener el poder 
adquisitivo del salario”, cuando lo 
cierto, es que para ello se requiere de 
una legislación moderna y equilibra-
da, que se encuentre acompañada de 
medidas económicas que permitan la 
estabilización del país.

Conclusiones

1. Que es posible pagar el sala-
rio en una moneda extranje-
ra, bien sea que las partes la 
usen como moneda de cuenta 
o como moneda de pago.

2. Que se requiere de una refor-
ma laboral, para que el pago 
del salario en una moneda ex-
tranjera pueda ser viable para 
las empresas, por el impacto 
que tiene el DLOTTT en el cos-
to laboral de las empresas.

3. Que el pago del salario en una 
moneda extranjera, necesa-
riamente no deriva en una 
“forma de mantener el poder 
adquisitivo del salario”, por-
que es necesario que la políti-
ca laboral se encuentre acom-
pañada de un plan económico 
que permita la estabilización 
del país.

4. Que es fundamental que en 
Venezuela se regule la figura 
del “contrato paquete” a nivel 
legislativo, como mecanismo 
para implementar el pago del 
salario y los beneficios labora-
les en moneda extranjera.
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